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f) Cesiones de datos que se prevén: Juzgados y Entidades 
Concertadas.

g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Servi-
cio de Justicia de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública en Granada.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel alto.

13. Seguimiento de informes psicosociales de familias

a) Órgano responsable: Delegación Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en Granada.

b) Usos y fines: Seguimiento de informes psicosociales 
de familia.

c) Personas o colectivos afectados: Miembros de familias 
en trámite de separación.

d) Procedimiento de recogida de datos: Resoluciones ju-
diciales.

e) Estructura básica del fichero automatizado: Datos per-
sonales y motivo por el que se inician los trámites.

f) Cesiones de datos que se prevén: Juzgados.
g) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los de-

rechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: Servi-
cio de Justicia de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública en Granada.

h) Nivel exigible de medidas de seguridad: Nivel básico. 
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ría General para la Administración Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el Procedimiento 
Ordinario núm. 969/2007 ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, Sección 3 U.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada comunicando la interposición 

  rop ,7002/969 oremún ovitartsinimda-osoicnetnoc osrucer led
el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía 
contra la Orden de 30 de enero de 2007, por la que se convo-
can pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para el 
ingreso en la Especialidad Investigación Agraria y Pesquera del 
Cuerpo Superior Facultativo (A.2.2), y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
en Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 17 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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taría General para la Administración Pública, por la que 
se empleza a los terceros interesados en el procedi-
miento núm. 58/08 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Huelva comuni-

cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 58/08, por doña María Angustias Becerra Robles, con-
tra la Resolución de 27 de febrero de 2007, de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
de Huelva, por la que se resuelve el concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta provincia, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo número 1 de Huelva, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento ordinario 827/2008 ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 827/08, por don 
Antonio Cueto Sánchez, contra Resolución de 10 de enero de 
2008, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que quedan anuladas las actuaciones del recurrente en re-
lación al nombramiento como funcionario de carrera del Cuerpo 
de Auxiliares Administrativos por el sistema de acceso libre, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de julio de 2008.- El Secretario General para la 
Administración Pública, Juan Rafael Osuna Baena. 
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cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 304/08 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Nueve de Sevilla comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
304/2008, por don Antonio Romero Sueiro, contra la Resolu-
ción desestimatoria por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución de 5 de noviembre 
de 2007, del Director General del Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


